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'EXTRACTO BB Í.AS-.MníUT;A.s-DE I A SECRETARÍA DE ESTADO. 

¡En nuestro palacio de Madrid á 16 de setiembre de 1811. 
D . JOSEff MAÍOEEQM J?9R XA GRACIA DE ©IOS X.?QRi£,A GoSfSTITUCIOJÍ 

dil Estado, REÍ de las Españas # de l a s l a d i a s . 
i {Importando sí! estado que se divulguen -los descubrimientos y mejoras 

útiles A da industria y á4a agricultura,, y no pudiendo exigirse de sus 
.autores que.cedan ai público io-que ss .su propiedad particular, sino 
ofreciéndoles veatajas, ¡y pactando -.con ellos ea favor de la nación. 

y is toel informe ide.ouestrojjiifldatro.de Jo Interior., y oido nuestro 
consejo de ¡Esi-ado-, 

Hemos decretado y decretamos /lo sigaiente:: 
ARTÍCÜIJO 1. .»> El gobierno protege especialmente, y declara sagrada 1 

la propiedad de todo descubrimiento ó mejora en qualquier ramo de in­
dustria,, manufacturera ó rural , ¡asegurando al autor su entero y pleno 
goce por el tiempo y del modo que se ¡prescribirá. 

ART. afc No se rebutan ;por mejoras las que solo consisten -en :!a her­
mosura y mejor gusto de las formas., ó en adornosque no contribuyen 
esencialmente á la perfección de la industria. 

ART. in. Repítase como propio el descubrimiento qué por -primera 
vex se importa del extrangero, .aunque solo .-consista en mejoras. 

ART. iv. Repútase como descubrimiento la introducción en muestro 
pais de cualquier planta-ó animal útil, y la importación ventajosa-á la 
industria de alguna tóateria-primera., desconocida en nuestro comercio. 

ART. v. £1 que quisiere mas bien asegurarse por cierto tiempo el go­
ce exclusivo de algún descubrimiento, •comunicándolo después al públi­
co, que -exponerse por .mantenerlo reservado á que , hallándolo otro por 
sí mismo, ó importándolo del extrangero, participe de sus utilidades, 
estará obligado á sacar un titulo ó patente de invención que acredite su 
propiedad. 

ART. vi. Si el inventor prefiere tratar «con el gobierno para qae el 
publico disfrute inmediatamente de las ventajas de su descubrimiento, 
queda á su arbitrio manifestarlo directamente á nuestro ministro de io 
Interior ó al prefecto respectivo, y solicitar una recompensa, que podrá -
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AjiT. vil, Ei .qa? quisiere obtme?. pjtójiate da. >iaye/^cLoo dcj?e?¡á r 
i.° Presentarse en ja. secretaría geásrgí de h prefectura, y dycb-ar 

en ella por escrito si el objeto por que la solicita es de iayeacion', i© 
perfeccionó'de importación. 

3»° D-ipoíicir en la-misma secretaría.,,bax.o de cubierta selladay iras 
descripción txájta de los priacipips, medios y procedimientos que cons­
tituyen sa descubrimiento,, y los planos r seccioness.dibuxos y modtíos 
relativos á él. 

3.0 Pagar ia mitad de los derechos, querse ñxarán por aranee!, obli> 
gí adose á'satisfacer la otra, mitad á los <£ meses despees de recibida ls 
•patente. . 

ART.-. vHt -.. El psqne.se sellado-, como se previene e« el artículo ante¿ 
mor, se custodiará en la secretaría de ia prefectura hasta que en ella 
misma se entregue su patente al ..interesado,,.- á cuja época se semitiráá 
nuestro ministró de lo Interior.. 

ÍART. ix. El que pida una- patente tfener derecfio de recorrer el' catá­
logo de los ¿escubrimkníGs por que se hayan concedido otras, antes;de 
• fermaria acta de entrega,.para insistir ó-n.o en su solicitud. 

ART. x. El propietario de una patente, que quisiere perfeccionar la.' 
invención, por q.ae se obtuvo r observará el mismo orden y formalidades 
prescritas para la. primera solicitud* 

ART. xi. Las patentes- se conceden-sin previo examen del objeto, y. 
por consiguiente no sesponde el gobierno ni de la prioridad-, r<i del mé— 
iíita^ni del suceso. de. la-, invención,.cuñándose á asegurar al autor las 
ventajas y gocé exclusivo de ella por tiempo determinado..^. 

ART. xii. Las patentes-serán concedidas por Nos, y comunicadas por 
muestro ministro de lo-inferior á los prefectos por cuyo medip se solici­
taren: se registrarán y- fixarán en, todas las secretarías de ppefectura, y* 
se publicarán-en. la gazeta de oficio.- --

ART. "xin. El despacho de. las patentes estará á cargo de la división», 
de artes y manufacturas del ministerio de lo Interior ,y se prescribirán 
por un reglamento particular el-curso-y formalidades necesarias para' 
expedirlas1. ,-.- . - . :•>• • . ; 
, ART. x-iv. Se¡coneederán las, paíeníes por el- término de ¿jiro 0 1 5 

aSos, conforme-á la solicitud déi interesadorpero no podrán extender¿er 
á- mas tiempo sinoLpor decreto- dado en cor-tes-

ART,, xv; El término de las patentes concedidas-por la importa'eiQar 
de un descubrimiento, extrángeroao podrá exceder al que se hayaprífiV 
xado en su pais al; primer inventorí.' •_• . 

ART.. xvi. Es permitido & todos Ir á consultar el catálogo de inven- . 
ciones y descubrimientos á la secretaria general de la prefectura; paro 
podemos conceder á alguno (¡pido el consejo de Estado) que por raione& 
políticas.ó comerciales se. mantenga secreto su descubrimiento. ,j 

£Se cónd/uiri.)-; 
AVISO- AL PUBLICO, 

Postura hecha-en la prefectura de esta provincia de Madrid á bienes 
jseacionalss vendibles en pública subasta confetose ai real, decreto de \& 
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fá • Q&iiifete á'gí s§.g ;¡álí.feí¡Fv^B eí: if$'i§~9J9ir $r ! • 

¡gn 3a provtods de Cíaáad-Eodzígop £a áffhsss de 
Pizarral» ds b&en- atóate-de encina»,, y roc-ija©--e» 
•ei rio Águeda.-.rr . ; . '».»•-. .•«•. .» »••••. í>i.>i>v:tt 9.4/009 l^ag-s» 
El priuae» remare-'de esta SOCÍS ss ha de-ceielwaí. el día r8 d s í 

íflorriem'e.' tftes en una de las sala® del estfngHkk» «©asej© «te Isaías^ 
casa {Jamada de los conseyos> & lar í© í e sa rraaiaíiíf* 

Á la hacienda- de san Pedre* de las Bueñas , en la frovíneía de"'Sege»» 
^ ia , publicada ea eí diario de ŝ > de octubre oüímo, sts renta 0 1 7 3 rss. 
y ' j | mrs. j-y capital éíéaúj'rs. y Í £ nars. ,. se lía hecho ¡áejora ea »«^H*> 

NOTICIAS FARTTCUtAEES- DE MA&MIfc 

• - Afvises,-
SedeseS'saber con -muchas instancias- et paradera de Magdalena SfjSj 

«juiza y I tu rka , que hace «osso dos afros que ícside «s esta corte, par$ 
somunicarla asuntos muí interesantes. Quaiesqniera persona q-ue tuvie-" 
se noticia de dicha sesera se servirá avisar en k calle de Santiago, freía*-
te'á la del Espejo, «¡¡¡narcoibasoj óen la.caliea-ccha.de'san Bernardo,'¿EE--
£3 ñuta. 2, qu-arto! 2.°}.entrando por la pkz&eía de sanio Domingo} pue# 
ademas? de agradecerlo mucho se le gratificarán 

Se cederá una fonda con iodos los utensilios y^msnags de re-pos-te.r-ia?-
y cocina, corno igualmente todo-lo correspondiente á un café bien pro«-
visto> afeiitiendó eá su pago partidas swehas t sega 11 se contrate'. I3'a«-
rán razo» del sageío con quien-se-podrá tratar en el- puesto principaf-
de este periódico, carrera de,san GerónKxio^frente á ia Soledad» 

Un matrimonio decente, que vi^e en ano de los .mejores psrfgesdef 
esta cprte, cederá parte de su habitación á un señor sacerdote ó'caballea 
ro, con el objeto de que contribuya á su pago. Se dará pazo a en ia boa-: 
«a de D, Benito Calonge,.calle déBortalesa, esquina á la de las Infantas, 

. A voluntad de sud'uc6b>se venden dos casas ,\ shaSilanna en la calle? 
áe Val verde, núra. 9 , manz. 356? y la otra en la-calle anefea -del-Ava.-*: 
pies, núm, 15 de la mana. 44. Q-uiea quisiere comprarlas acudirá á tral­
las? de su? ajuste a la calle del Turco f núm. po ,. quano prinsipal-

En la calle de Jesús y María, entrando por la» del Focar,- se vende las 
casa señalada eonel-núm. $, maní. 215=7; frente del tinte: consta-de quar-
lo baxo, principal, guardilla, patio, quadsa>pajar¿¡poso y pila;- es de5, 
poco precio,; está nuevamente reedificada, y se dará con mucha equidad^ 
Para tratar de ajústese acudirá á la eonfkería de lapuertadef Sot, denu­
de darán raxon del dueño. -

Se vende una cocina económica de piedra nueva,-que costó 400 rs., y-
se dará eri tao, que es t'oda la equidad que se puede hacer. Para verla se-
acudirá átla tienda de cirujano sita;en la «alie de Fuencarral^ esquina á= 
lavdel-Colmillo. En la misma? darán raaon de un-joven castellano , que? 
desea colocarse por ayuda de cámara, para lo qual se halla instruido dg^ 
todo lo necesario para su desempeño. 

l a la caüe de la Rdna^casa^núm,; ic^.se hallan desventa los coches p 
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Berlinas siguientesí UH.eocné-'ingfes áe&uenÍM, ^orrsaásLes panaf. y-tq* 
do corriente, con sus faroles; su.prscio IQ'0«Í.S UJJ eq£h$ de.carrera, gon 
4. muelles á la póliuaca.,,«1 juego ..en -varas^alteado,, forrado de paño 
amarillo, COA ,4 persianas y fajoles,; apreciado .en 4400 rs.: .una-berlina 
<á? gala á ;1$ inglesa, fos-rada 4ettej;ciopelo,,con cableras de chapa de fier* 
ro y bugej} ¡de bronce, valuada en ;i 1500 rs.,; una ;be.FUna inglesa,, forra­
da de ¡paüo blanco* con4 persianas y faroles,¿asad» en H°$ rs- - u r t* 
carrosa forrada de terciopelo ,- toda ella J»len ¡tratada ,̂ oq&,los -tableros y 
tpdoel hierro dorados, y sucorreage .gespunte.ada,, su .precio § 500 rs.$ 
y U;0# «Uia de pía nos de.última moda, mui poco usada» en.40 rs. 
' Enjsl almacena 4>ápgl4e;ííüenp, calle ,del Car «en,, frente! la de loa 

Negros , darán ratón de ía venta de unos .trenes,ó aparaos de cantero, 
cotno.goo maroma, trócolas, cabrillas, e.arrot&c,, los quese darán con 
equidad, 

Quien gyister.e comprar una.6 dos ¡estafas é chimeneasfrancesas, acu-
da 3 casa del ípáestro cerrajero Agustín de san Josef., calle de la Crus 
del Espíritu Santo, frente á.la de Jesús de] Valle,. que.se 4arán con i» 
mayor equidad, 

.yéRDtD^k, 
Quien supiese ;el paradero ¿$ una ow,e*.nji un ¡poco merina., «orno de 

6 arrobas ¿ que a? extra?/ió el,diat-9 del Gorxiente en las inmediaciones 
de la puerta de los Posos jhasta laxare ds san Antón, la «ntregará al 
vecero de las Maravillas, quien dar! el ;fea¿tes,go. 

Ba la calle de ios piales, frente al pueeteciüo 4eia del Arenal, se al­
quilan dos guarios principales, un segando, estos-en j rs. .diarios, y un 
tercero en 4. B« ¿a carpintería de la pjissja casa darán rajton. 1 

En la calle de Fuencawal,, esquiea á la de san Mateo., n. 4¿ m.* $34, 
m alquila una taberna con todos gus enseres por cuenca del casero, sin 
traspaso', y con rebasa .de alquileres. . " . 

Con permiso del saser.9 se traspase una tienda sita en la calle de las 
Carretas, casa núm*. 13 y 14» en doade habla un cambiante ae monedas. 
Se dará ra*oh en el quano entresuelo de la misma casa. 

Un jáven que sabe escribir, contar, guisar son perfección, y tiene su-
getog que le abonen, desea servir á un caballero oficial ú otra persona 
decente. Darán ratón en la calle de jesús del Valle, numero a t , quarto 
principal, frente a la fábrica de botones. 

TRATílOS. 
En el del Príncipe, á las 7 de la noche, se executará la comedia an­

tigua de Montaivan.en 3 actos, nuevamente arreglada, titulada Marica 
la del puchero» y la comedia en un acto el Marido chasqueado. 

En el de U Crur., i; las 4 de la tarde, se executará la comedia heroi­
ca en 3 actos timada Troya abrasada, adornada de todo el aparato tea- ' 
trai que la corresponde, seguirá el bolero á tres, y se dará fia coa un 
divertido «sitíete. •:.•• 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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